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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE
9L/PO/P-0132 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre bonificación de los trayectos 
a los residentes canarios entre las islas, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3366, de 25/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.16.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre bonificación de los trayectos a los 
residentes canarios entre las islas, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 171 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Cuándo tiene previsto cumplir el compromiso hecho en el debate de investidura, para bonificar los trayectos a 
los residentes canarios entre las islas, en los que se encuentra el trayecto entre La Gomera-Los Cristianos y los del 
sur de La Gomera?
 En Canarias, a 24 de septiembre de 2015.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0133 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre conexión de los puertos del 
sur de La Gomera, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3367, de 25/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.17.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre conexión de los puertos del sur de 
La Gomera, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 171 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno adoptar alguna iniciativa para la conexión de los puertos del sur de La Gomera?
 En Canarias, a 24 de septiembre de 2015.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0117 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
cuota de atún rojo, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3289, de 22/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.1.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la cuota de atún 
rojo, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué actuaciones piensa emprender su consejería a los efectos de reclamar para Canarias la cuota de atún rojo 
que se reivindica por el sector pesquero?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de septiembre de 2015.- la DiPutaDa, Belén Allende Riera.

9L/PO/P-0118 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
selección canaria de fútbol, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3290, de 22/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.2.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la selección 
canaria de fútbol, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Tiene prevista su consejería restaurar los partidos de la selección canaria de fútbol?
 En Canarias, a 17 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo, José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0119 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
traslado del Centro de Atención Especializada de San Juan a El Calero, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3297, de 23/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.3.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre traslado del 
Centro de Atención Especializada de San Juan a El Calero, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 D. Juan Pablo Rodríguez Valido, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, para su 
respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Cuándo se tiene previsto el traslado del Centro de Atención Especializada (CAE) de San Juan a la zona de 
El Calero?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo, Juan Pablo Rodríguez Valido.

9L/PO/P-0120 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre prioridades para 2016 en obras de infraestructura sanitaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3298, de 23/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.4.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
prioridades para 2016 en obras de infraestructura sanitaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña María Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las prioridades de su consejería para el 2016, en relación a las obras en materia de infraestructura 
sanitaria?
 En Canarias, a 14 de septiembre de 2015.- la DiPutaDa, M. Elena Luis Domínguez.

9L/PO/P-0121 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
mejora del transporte sanitario, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3299, de 23/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.5.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre mejora del 
transporte sanitario, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué planes tiene para la mejora del transporte sanitario en nuestra comunidad?
 En Canarias, a 22 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo, José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0122 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre puesta en marcha 
del nuevo REF en la vertiente económica, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 3300, de 23/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.6.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre puesta en marcha del nuevo 
REF en la vertiente económica, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Hacienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué previsiones existen de puesta en marcha del nuevo REF en su vertiente económica?
 Canarias, a 23 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, José 
Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-0123 Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
proyecto de ejecución del IES de Haría, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3306, de 23/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.7.- Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el proyecto 
de ejecución del IES de Haría, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 D. Marciano Acuña Betancort, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿En qué estado se encuentra el proyecto de ejecución del IES de Haría?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo, Marciano Acuña Betancort.

9L/PO/P-0124 Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
integración del Hospital Insular de Lanzarote en el Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3307, de 23/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.8.- Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre integración 
del Hospital Insular de Lanzarote en el Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 D. Marciano Acuña Betancort, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Cuál es el compromiso de este Gobierno en el cumplimiento firmado entre el Gobierno de Canarias y el 
Cabildo de Lanzarote para la integración del Hospital Insular de Lanzarote en el Servicio Canario de Salud?
 En el Parlamento de Canarias, 22 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo, Marciano Acuña Betancort.

9L/PO/P-0125 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre imagen que percibe el turista 
a la entrada de la capital tinerfeña por la presencia de las plataformas petrolíferas, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3325, de 24/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.9.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre imagen que percibe el turista a 
la entrada de la capital tinerfeña por la presencia de las plataformas petrolíferas, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Tiene programada algún tipo de actuación para contrarrestar la imagen que percibe el turista a la entrada de 
la capital tinerfeña como consecuencia de la presencia de plataformas petrolíferas?
 En Canarias, a 24 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario mixto, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

9L/PO/P-0126 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre renovación generacional en 
el sector pesquero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3326, de 24/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.10.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre renovación generacional en el sector 
pesquero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Qué medidas tiene previstas para favorecer la renovación generacional en el sector pesquero?
 En Canarias, a 23 de septiembre de 2015.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo Curbelo.

9L/PO/P-0127 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
aplicación de la Lomce, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3330, de 24/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.11.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre aplicación 
de la Lomce, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Don Juan-Manuel García Ramos, diputado adscrito al grupo parlamentario Nacionalista  Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
consejera de Educación y Universidades para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Cómo se ha aplicado la Lomce en Canarias?
 En Canarias, a 21 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo, Juan Manuel García Ramos.

9L/PO/P-0128 Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre el Reglamento que desarrolla 
los estándares de calidad de la Ley de modificación de la Ley de Renovación y Modernización Turística, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3353, de 24/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.12.- Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre el Reglamento que desarrolla los 
estándares de calidad de la Ley de modificación de la Ley de Renovación y Modernización Turística, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Miguel Jorge Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEgunta

 ¿En qué situación se encuentra el Reglamento que desarrolla los estándares de calidad previstos en la disposición 
transitoria segunda de la Ley de modificación de la Ley 2/2013, de Renovación y Modernización Turística?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo gruPo ParlamEntario PoPular, 
Miguel Jorge Blanco.

9L/PO/P-0129 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre conclusión de las obras de 
interés general “mejoras de abastecimiento a la isla de La Gomera”, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3363, de 25/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.13- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre conclusión de las obras de interés general 
“mejoras de abastecimiento a la isla de La Gomera”, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno concluir las obras de interés general “mejoras de abastecimiento a la isla 
de La Gomera”, en lo relativo a los sondeos de La Negra (Alajeró) y la galería de fondas en el Pozo del Altito en 
Valle Gran Rey?
 En Canarias, a 24 de septiembre de 2015.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0130 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre apoyo al sector pesquero, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3364, de 25/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.14.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre apoyo al sector pesquero, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Medidas de apoyo al sector pesquero que tiene previsto el Gobierno en todas las islas, y de forma especial en 
las de El Hierro, La Gomera y La Palma?
 En Canarias, a 25 de septiembre de 2015.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0131 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre comercialización de productos 
agroalimentarios en La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3365, de 25/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.15.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre comercialización de productos 
agroalimentarios en La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno medidas para la comercialización de productos agroalimentarios en La Gomera y 
en el resto de las islas Canarias?
 En Canarias, a 24 de septiembre de 2015.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo Curbelo.

9L/PO/P-0134 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre el sector vitivinícola, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3368, de 25/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.18.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre el sector vitivinícola, dirigida al Sr. 
consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para el sector vitivinícola?
 En Canarias, a 24 de septiembre de 2015.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0135 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre la Denominación de Origen 
única Vino de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3422, de 29/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.19.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre la Denominación de Origen única Vino 
de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEgunta

 ¿Cuál es la posición del consejero sobre la Denominación de Origen única “Vino de Tenerife”?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo gruPo ParlamEntario PoPular, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/P-0136 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre la convocatoria para la ruta 
aérea Gomera-Londres, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3423, de 29/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En PlEno
 4.20.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre la convocatoria para la ruta aérea 
Gomera-Londres, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEgunta

 ¿En qué situación está la convocatoria anunciada para la ruta aérea Gomera-Londres?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo gruPo ParlamEntario PoPular, 
Guillermo Díaz Guerra.
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